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V a n t r a n s e n i - r i c i o s I X T J j B V K I V I E ^ f i l ^ d e s d e 
q x x e u n o s v e c i n o s d e l a i n m e d i a t a p a r i f o q n l a d e 
" V e i n i l p i a e s ^ n t a r o n e n l a i D e l e g r a e i o n d e T l a -
e i e n d a d e i r ^ o n t e v e d r a t r e s a l z a d a s , e o n t r a 
a c u e r d o s d e l a J n n t a a d m i n i s t r a t i v a q n e l e s 
i m p u s o m u l t í i s p o r s u p u e s t a s i n f r a e o i o n e s d e l 
J E ^ e g ' l a m e n t o d e e o n s u m o s , y a u n n o l i a n s i d o 
r e s u e l t a s . 

Hace días tomó posesión de su cargo de secretario de este Juzgsdo municipal el aboga
do santiagués, Sr. Harguindey, quien retornó á su puoblo¡inmediatamente después de enm-
plir aquel riquisito. 

Dicese que no volverá hasta que renuncie el cargô  allá en Mayo, cuando D. Pedre Pereira 
haya cuaiplido la edad de 25 años, y pueda sustituirlo. 

Es una martingala caciquil ésta que no pone en buen lugar la seriedad de la justicia. ¡Ya 
hay invitados en Pontevedra para el dia que tome posesión de la Secretaria el Sr. Perwra... 

M i e n t r a s s e n o s o t d i g - u e á i n s e r t a r e s t o s p e r 
m a n e n t e s n o p r e g - u n t a r e m o s ¿ d < 5 f s d e e s t á l a 
j u s t i e i a * ? s i n & ¿ d o n d e e s t á l a v e r g - ü e n z a ? 

DE ADMiMSTí l 

Se dice con insistencia que el arrenda
tario de consumos, Sr. Fariña, no es tal 
arrendatario, sinó un testaferro. 

Se dice que el arriendo lo llevan á pér
didas y ganancias el Alcalde, el Secretario 
y el Concejal D. Ramón Fernández, y que 
la administración corre á cargo de D Eloy 
Pené, íntimo amigo del último de estos 
seftores. 

Se dice que el fielato central está insta
lado en la misma casa donde antes lo tenía 
instalado el arrendatario saliente Sr. Búa. 

Se dice que la contabilidad se halla á 
cargo de otro Búa, sobrino del ex arrenda
tario. 

Se dice que el arrendatario saliente, el 
entrante, el Ayuntamiento y su Secretario 
están á partir un piñón, ó á repartir un 
quiñón, aún cuando hay concejales que no 
saben nada de lo que pasa y salivan mien
tras sus compañeros fuman, para que ten
gan también su participación en la bolada. 

Se dice que aquí va á organizarse una 
sociedad industrial para explotar las san
guijuelas liberales, que son muchas y muy 
hambrientas. 

Se dice que al paso que vamos el país 
se agota, el trabajador muere, y solo viven 
los holgazanes y los ladrones. 

Se dice que no hay más remedio que 
tomar de patrona á Santa Bárbara, para 
que nos libre de tanto mal. Amén 

Que se dice tod© eso lo saben de sebra 
nuestros lectores. 

Pues mediten bien sobre lo que se dice, 
y dígannos, por el alma de sus difuntos, si 
se puede vivir en Caldas 

¡Y que sería si no hubiese republicanos 
y letras de molde ..! 

A estas fechas no oirían misa más que 
el Cacique, la Corporación municipal, los 

Jueces y los presos, por que todos los de 
más habríamas muerto de hambre. 

Pero no hay que perder las esperanzas. 
Si en estas elecciones no votan los elec

tores á quien deben votar, los dejaremos, 
para que sirvan de pasto á las fieras, que 
no dejarán de ellos y de sus bienes ni un 
átomo de carner rústica ó urbana. 

[Ya después echarán de menos nuestras 
campañas! 

¡Ya dirán cuando se vean perseguidos 
y expoliados «jojalá nos pusiésemos dê  
lado de los republicanos! > 

Pero ya no habrá remedio. 
Por eso será bien que se remedien con 

tiempo. 
lYa que no trabajéis por vuestra felici

dad, trabajad por la de vuestros hijos! 
Y vuestros hijos serán devorados por el 

fisco y el caciquismo si no entráis á formar 
parte de la gran familia republicana. 

¡También se dice eso! 

E L CATECISMO DEL CALDENS 
Declaración de la Doctrina del Caciquismo 

por preguntas y respuestas. 

(Continuación) 

C U A R T A P A R T E 

Y a hemos visto como sabéis lo que 
habéis de creer, orar y obrar; veamos como 
sabéis lo que habéis de recibir, que es lo 
postrero: decid los Sacramentos del Caci 
que. 

Los Sacramentos del Cacique son siete. 
Los cinco primeros son de absoluta necesi
dad, de hecho ó de voluntad del Cesteiro-, 
sin los cuales no se puede salvar ningún 
lavacuncas, s i los deja por menosprecio: los 
otros dos son de voluntad. 

E l primero, Egoismo. 
E l segundo Desaprensión. 

E l tercero, Memencia. 
E l cuarto, Embaucación. 
E l quinto, JÉBfe intención, 

ststo. U^wden. 
E l séptimo, Arrechego. 
P. ¿Que cosas son los Sacramentos 

del Cacique? 
R. Son unas señales mortales insti 

tuídas por el. Caciquismo nuestro Señor 
para vivir á su gusto, sin gracias ni virtu
des, aunque los demás pidamos limosna. 

P. ¿Que cosa es gracia? 
R. Es la que tiene D . Laureano cuan 

do dice refranes, ó Jesús cuando se viste 
de máscara. 

P. ¿Y como se llama esta gracia? 
R . Bob alicante. 
P. ¿Y hay algún otro género de gra

cias además de estas? 
R. Hay otras que se llaman ^ « W ^ Í , 

ó auxilios é inspiraciones para escribir co
municados, sin las cuales no podemos prin 
cipiar, ni continuar, ni concluir ningún pre
supuesto municipal. 

P. ¿Y estas que son? 
R. Ciertos libramientos que el Depo

sitario anticipa mediante prima para evita1* 
el mal de no cobrar, y obrar el bien de po
der comer, los sermones de Platón, sus 
buenos ejemplos, las cenas repentinas, 
ciertas luces eléctricas que Cesteiro nos dá 
para iluminar sus bolsillos, y unos santos 
deseos de que tomemos acciones con que 
excita nuestras voluntades para acabar con 
él. ^ p | f | p i | | l f l | j t | l | T | | f 

P. ¿Que virtudes dan los Sacramentos 
juntamente con la gracia? 

R . Principalmente las tres, neoilegales 
y peregrinas 

P. ¿Cuales son? 
R. Fé, Esperanza y Caridad. 
P. ¿Que cosa es Fé? 
R. Creer lo que no vimos, verbigracia, 

el talento de Jesús, la ilustración de Gán 
dará, la sinceridad de Laureano, la franque

za de José, la constancia de Fernández, la 
bondad de Plarón, el amor de los Conceja
les hácia nuestro pueblo, el empleo de lo 
presupuestado para fuentes, caminos, puen
tes, etc., etc. 

P. ¿Que cosa es Esperanza? 
R. Esperar alguna buena obra del 

Cesteiro. 
P. ¿Que cosa es Caridad? 

- R. Amar á los pobres contribuyentes 
y evitar que los estafen, no consintiendo 
que se haga con ellos lo que no quisiéra
mos que se hiciese con nosotros. 

P. ¿Para que fué instituido el Sacra" 
mentó del Bautismo? 

R. Para demostrar el pecado original 
de los viejos liberales poniéndoles el nom
bre que merecen por sus obras ó por sus 
figuras, como Cesteiro, Carrancha, Salo
món, Lavacuncas, etc.j etc. 

P. ¿Que es pecado original? 
R. Aquel con que nacen todos los 

tontos, presumidos, aspirantes al mómio 
municipal, manejadores de incensario, que 
llaman sabio al uno, listo al otro y prudente 
al más pequeño, y que viven al lado de los 
que mandan para rendirles humillante y no 
sentido culto. 

P. ¿Y en caso de necesidad, quien 
puede bautizar? 

R. Cualquiera hombre que tenga uso 
de razón y sea, por lo tanto, republicano ó 
cualquiera mujer que no hable de investiga
dores y de honorarios, pues, si en vez de 
dedicarse á Iss labores propias de su sexo 
se mete en camisas de once varas comen! 
tando el arbitrio de las harinas, y amena
zando á los panaderos, demuestra que ca
rece de uso de razón> y no puede bautizar. 

P. ¿Y como l® ha de ejecutar? 
R. Derramando cogñac de tres cepas, 

que sea natural, sobre ó dentro del gaznate 
de la criatura caciquil, y diciendo con in
tención de bautizar: yo te bautizo en e| 
nombre del Cesteiro, de Carrancha y de 
Salomón, con su Espíritu Santo. 
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L A DEM0CRAC1 

P. Para que es el Sacramento de la 
Confirmación? 

R. Para robustecer y fortalecer á los 
que aún no engordan con los presupuestos. 

P. ¿Y el que tiene uso de razón y re 
cibe este Sacramento en pecado mortal, 
peca? 

R. {Terriblementel 
P. ¿Pues que ha de hacer para no pe

car recibiéndolo? 
R. Disponerse antes, llegándose á LA 

DEMOCRACIA á hacer una buena confesión; 
ayudar á empapelar el salón rojo, y escri 
bir unos artículos con pluma envenenada 
por el ódio, aunque después ise metan con
cejales de D. Laureano los que se confir
men. 

(S* continuará ) 

Imm i los 
s 

Los partidos políticos de nuestros 
días no son como ios bandos del antiguo 
régimen. Bastaba para la formación de 
estos, que un número mayor ó menor de 
individuos se congregara bajo el mando 
de un poderoso que lo fuera por su pos! -
ción social ó política, con el fin de impo
nerse per la fuerza ó por la intriga al 
Rey, y obtener de sus manos el poder. 
Son aquéllos órganos de la conciencia 
social, mediante ios cuales la opinión 
pública se expresa, formulando solucio
nes para los problemas pendientes en ca
da momento y aspirando á llevarlas á 
efecto desde el Gobierno, á cuya posesión 
se cree con derecho, por estar conforme 
su representación con el sentir de la ma 
yoría del país. 

De aquí se deduce que su organiza
ción ha de serla adecuada para que 
cumpla esa misión, la cual se resume en 
estos fines; atender y compulsar las as
piraciones de todos sus adeptos, darles 
forma gacetable y hacer, obraré luchar, 
hasta conseguir que las haga suya la so 
ciedad y que se conviertan en leyes y en 
reglas de conducta en el Gobierno. Por 
eso en todo partido político y más en los 
democráticos, hay en correspondencia 
con esos fines tres elementos que los in
tegran que son; pueblo ó masa, intelec
tuales y jefe. 

E l pueblo revela su sentir, su tenden
cia, sus simpatías en pro de éstas ó aque
llas soluciones. Los intelectuales en el 
libro, en la prensa, en el en el cír 
culo, en el Parlamento, convierten esas 
aspiraciones instintivas en reglas de con 
ducta y en aquellos principios que han 
de informar las leyes, por cuya formación 
pugna el partido. El jefe dirije, unifica 
la acción común, organiza las fuerzas y 
las guia cuando entran en campaña, me
jor dicho, á todas horas, porque los par
tidos políticos están siempre en campa
ña. Podría decirse que á estos tres ele-
mentes corresponden respectivamente el 
sentimiento, la inteligencia y la volun
tad. 

Cuando cualquiera de ellos falta ó in
vade la función propia de los otros, resul 
ta una miperfección orgánica que se re
vela en su funcionamiento. Basta traer á 
la meiiiüria lo acaecido en nuestro país 
con alguno de los partidos pasados y pre
sentes, monárquicos y republicanos, para 
oonvenceroe de ello; unas veces el jefe, 
se ha arrogado la facultad de pensar por 
todos FUS adeptos y resolverlo todo por 
sí; otras, la debilidad, ó la incapacidad 
del director ha originado una oligarquía 
de los notables que ha producido disiden
cias y á modo de una guerra civil eo el 
seno del partido, y algunas, por la defi
ciencia de! jefe y de los subjefes, las ma
sas se han desbordado dejándose condu
cir por los demagogos. 

Para que nada de esto suceda, preci
so es que cada cual ocupe su puesto, ó lo 
que es lo mismo, que el partido tenga un 
jefe activo, enérgico, pero no un dicta
dor; un estado mayor inteligente, pero 
subordinado y no oligárquico; una masa 
entusiasta, pero disciplinada, no dema
gógica; en una palabra; jefatura sin dicta
dura, estado^mayor sin oligarquía, pueblo 
sin demagogia. 

Jefatura sin dictadura, porque no se 
es jefe de un partido al modo que se es 
general de un ejército. Este, salvo casos 
anotados y extremos^bra por su cuenta 
y bajo su responsabi^Hp porque así lo 
requiere la índole de su misión, mientras 
que aquél si hiciese otro tanto, vendría 
á negar la propia finalidad de los parti
dos en cuanto asumiría un individuóla 
presentación que corresponda á cada uno 
de aquéllos en su integridad. 

Estado mayor sin oligarquía, porque 
ésta se produce cuando los notables, ó 
se atribuyen funciones directivas que 
son propias del jefe, ó inspirándose en 
peculiares puntos de vista, se sustituyen 
al sentir popular fabricando soluciones 
y programas sin atender para nada las 
aspiraciones de la masa. 

Pueblo sin demagogia, porque ^sta 
surge cuando aquél, revelándose contra 
toda jefatura y toda jerarquía, pretende 
dirigir, resolver y obrar por si, olvidando 
la razón con que Machenzi ha dicho: «el 
pueblo es bueno para capitán, malo para 
piloto», esto es, que así como el capitán 
ordena donde va el barco, pero quien le 
lleva es el piloto, de igual modo, el pue
blo señala la dirección que debe darse á 
la gestión de ios negocios públicos, pero 
el modus aperandi toca á los que tienen 
la competencia necesaria para el caso. No 
es otro el fundamento racional del siste
ma representativo, 

G. DE AZCÁRATE. 

Con gran satisfacción y entusiasmo 
cuentan los periódicos clericales el albo
roto habido en un templo cismático de 
Paris, donde los católicos que allí con
siguieron entrar impidieron que ejercita
sen sus láticas los cismáticos, insultán-
dolos, silbándolos, vo ceando y armando 

épi^qi tal estrépi!p?jiie hubo necesidad de que 
interviniera la policía para evitar colisio
nes sangrientas. 

Nosotros, que somos partidarios del 
mutuo respeto, no podemos menos de 
censurar tales intransigencias y tal in 
cultura, puesto que en cuestiones reli
giosas cada uno puede pensar de la ma 
ñera que por conveniente tenga, sin pre
tender imponer por la fuerza tal ó cual 
religión al que profese la centrar ia ó no 
profese ninguna. 

¿Qué dirían los católicos, si encontrán-
dose en sus iglesias fuesen atropellados 
por los cismáticos, los budhistas, los lu
teranos, etc., haciendo escarnio de sus 
imágenes y riéndose de su culto? Segu
ramente que, como cosa natural y justa, 
lo encontrarían muy mal y arrojarían 
del templo á los que así lo perturbaban. 

Pues apliquen el cuento y vean si los 
católicos tienen derecho á molestar en 
sus ritos, á los que no profesen su reli
gión. 

Esa intransigencia ha sido siempre 
patrimonio de los clericales, que preten
den por medio de la violencia y de la 
fuerza, evitar toda manifestación, iodo 
acto anticlerical que no se ajuste á sus 
teorías. Así se ha visto de qué manera 
han combatido la ley de Asociaciones 
que no entendieron ni por el forro, y que 
no la han entendido lo demuestra el que 
en esa ley no se habla absolutamente de 
la religión, ni de nada que pueda hacer 
dudar del catolicismo de sus autores. 

E l Concordato de 1851, fué hecho 
por D.a Isabel II y Pío IX, Papa en aquel 
entonces, y de cuyo clericalismo nadie 
podrá dudar; pues bien: el Gobierno libe
ral pretendía que ese Concordato fuera 
estrictamente observado en todo cuanto 
se refiere á las Ordenes religiosas. Pues 
eso es lo que no quieren los clericales: 
de suerte que van contra el Pontífice ro
mano que lo mandó. 

Los clericales no entienden la reli
gión, más que á fuerza de tener comuni
dades y cuantas más, mejor. 

Así está España, con frailes hasta en 
los calendarios. 

A. 

"LA LOCHA*'*ÍÍüADA 
E l Obispo de Tuy, aquel famoso pre

lado que hace unos cuatro meses se 
tomó la libertad de publicar unas pasto
rales que levantaron gran polvareda, se 
ha querellado contra el estimado colega 
viguós por el delito de injurias graves. 

La causa de la denuncia han sido dos 
artículos publicados, nada menos que en 
el mes de Septiembre del pasado año, por 
nuestros queridos colegas E l País y E s -
paña Nueva con motivo de las dos pasto
rales que el Obispo de Tuy escribió con
tra la Real orden del conde de Romano-
nes sobre el matrimonio civil. 

Nos choca extraordinariamente el 
proceder del prelado de Tuy en esta oca
sión, porque dicho obispo, que estuvo á 
punto de ser sometido á un proceso por 
las ofensas que al Ministro de Gracia y 

Justicia infiriera, no tuvo inconveniente 
en aceptar un perdón de Real orden qno 
le concedió el conde de Romanónos ni se 
atrevió á querellarse contra los citados 
rotativos que publicaron los artículos que 
ahora cree injuriosos. 

Si el obispo de Tuy, por temor á un 
proceso, aceptó el perdón ¿por qué persi
gue criminalmente ahora al semanario 
republicano aludido? ¿No sería más cris
tiano olvidar las ofensas, si las hubiese, 
que entablar querellas? 

COSAS INCREIBLES 
—Vaya usted buscar á ese, que ven

ga aquí enseguida. 
No sabemos quien sería ese-, solo si 

hemos visto que, al poco rato de haberse 
dado la orden, el Alcalde Gándara en
traba en el- cuartel de la guardia civil 
para hablar con el teniente de dicho 
cuerpo, que vino á Caldas con motivo de 
la muerte del cabo. 

Cada vez nos convencemos más de 
que ese es un pobre diablo, incapaz de 
tener sentido común. 

« 
* * 

—A ver; un número que avise al 
dueño de aquella leña que la retire antes 
de cinco minutos. 

ün agente de orden público se acer
ca á cumplir la orden. 

E l dueño de la leña dice que no em
pleará la vía pública más que el tiempo 
preciso para descargarla y trasladarla á 
su casa, frente á la que se halla el carro 
que la conduce. 

E l agente contesta que él cumple la 
orden recibida. 

El que diera la orden es el alcalde; el 
dueño de la leña, D. Faustine Trapoto 
á quien tanto debe la familia del celebó-
rrimo esportman de Barracas al Sur. 

La gratitud no es cosa de este mundo. 
La venganza, el ódio y la maldad 

solojanidan en los corazones pequeños. 
Miremos hácia el porvenir para con

solarnos de este presente de mezquinda
des y bajezas. 

* 
* • Por telegrama expedido desde Ma

drid por el íntimo amigo de Moret y co
laborador nuestro Sr Francisco, se supo 
la llegada á Pontevedra del diputado á 
Cortes, D. Bernardo M. Sagasta. 

En dicho telegrama se ordenaba que 
la compañía de los niños florentinos sa 
liese á la capital á despedir al amigo de 
Salgado el día de su regreso á ía Corte. 

Y, en efecto, á las invitaciones he
chas en castellano clásico por el docto 
Secretario del Ayuntamiento, concurrie-
ron los perros amaestrados con puntua
lidad solo comparable á la de los días 
de comida gratis. 

¿Quienes fueron? 
Los de siempre; y con decir esto que

da dicho todo. 
¿Quien pagó el coche? 
Según nos dijeron. Platón, quien al 

volver estuvo á punto de hacer un coebe-
ricidio por si el conductor del vehículo 
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dijo á la Coronela, á la Boticaria y á la 
Ligera uüa paialrraj^üticlerioal; de se
guro efecto para los aDimalitos. 

E l diattlo metido á predicador. 
¡Arrenegado sea ó detno.../ 

* 
* • En el entierro del cabo Sr. Vázquez, 

hemos visto el duelo del que formaban 
parte el Teniente de la guardia civil que 
vino á Caldas con tan triste motivo, y el 
Alcalde Gándara. 

Este daba la derecha al oficial de la 
benemérita, 

¡Si lo apuran es capaz de darle otra 
cosa! 

Pero A nosotros, inculto y todo como 
es, nos causa admiración Gándara. 

E l hará atrocidades, pero. ... las hace 
con gabán y guantes, y esto atenúa mu
cho sus faltas. 

Hay quien descuida un tanto la indu
mentaria para vestir de gala la inteli
gencia, y Gándara, al revés; descuida la 
inteligencia para dedicar su atención al 
vestido del cuerpo. 

Cada cual tiene sus aficiones. 
Y Gándara, que siente cólico con las 

letras, se dedica á las artes. 
Y como no se trataba de asunto artís

tico, con modestia sin igual dejó que el 
sable ocupase el lugar del bastón de 
borlas ó de la vara de encender faro
les. 

CRONICA 
E n LA DEMOCRACIA correspondiente 

ai 12 de Mayo último, publicamos un 
trabajo titulado « Una barharidad*, anun
ciando la que iba á cometer la Corpora
ción municipal al vender los robles se
culares que bordeaban el camino del Ce
menterio pertenecientes á la féria. 

L a barbaridad tuvo lugar —¡como 
no!—solo que, en vez de una resultaron 
dos barbaridades. 

Una, la venta de tan viejos y hermo
sos árboles, y otra, el destrozo que cau
saron en los robles nuevos al caer, vícti
mas de un acuerdo más injusto é inhu« 
mano que el hacha del obrero que dió 
con ellos en tierra. 

E l lugar del suceso, parece un campo 
de Agramante. 

Los colosos en el suelo como descan
sando del esfuerzo supremo que debie
ron haber hecho para resistirse á la 
muerte; y en un perímetro de quince 
metros ai rededor de cada uno, más de 
diez robles hermosos por su tamaño y s i 
forma, presentan sus miembros quebra
dos, unos por completo, otros á medias, 
colgando aún sin verdor y sin lozanía, 
pendientes de un;i fibra resistente que 
les impidió caer, aunque no pudo librar -
les de la muerte aleves u 

¡Que triste está aquel lugar poético, 
útil para todos, en donde se encontraban 
en las tardes estivales auras de agrada
ble frescura saturadas de las finísimos 
aromas de los magnolios en flor y de las 
rosas abiertas del jardín público ! 

I A DEMOOR 

Una mano enemiga de todo lo útil, 
de todo lo bello, de todo cuanto encierra 
poesía y encanto jiatur l , descuajó los 
árboles nuevo? autorizan io el cor e de 
los viejos sin percatarse de que, - i la 
tala era un atentado á la culture y al 
buen gusto, el no haberla reglamentado, 
para evitar mayores malea, supone un 
abandono incalificable. 

Pero ¿que saben nuestrotí conce
jales de estas cosas? 

Lo principalísimo, dentro del Ayun
tamiento es hacer dinero, manejar dine
ro, tener dinero, y el ornato, la poesía, 
el beneficio de los vecinos, y el buen 
nombre de Caldas que los parta un rayo. 

¡Hasta cuando habréis de abusar de 
nuestra paciencia, Gatiünas de cartón 
con estómago de elefantes ! 

¡Hasta cuando habréis de consentir 
que abusen de vuestra paciencia, electo
res y hombres honrados que nos estáis le
yendo, que nos aplaudís en vuestro fuero 
interno, y que no tenéis valor para pone
ros francamente á nuestro lado con el fin 
de moralizar la administración y llevar 
la. tranquilidad á todos los hogares ex
plotados ! 

Un sujeto que firma con el sepdónimo 
Taman, nos ofrece su colaboración desde 
la República Argentina, y á la vez nos 
envía, fechada en Corrientes e! día 8 de 
Enero último una atenta carta, dándonos 
cuenta de la obra que con el título E l 
Censo Español, publicará en breve el se
ñor J . Moraguós Bernat; del nombra
miento del Doctor D. Antonio B . Pont, 
de delegado por aquella provincia, para 
representarla en un Congreso médico; 
de la emigración de los vecinos de Béjar 
y de otras cosas puramente inofensivas. 

No es la primera vez que acuden á 
nuestra redacción expontáneosy anóni
mos colaboradores, cuyos trabajos no 
hemos publicado, por ser denunciables 
unos, y por referirse á la vida privada de 
ciertas personas, otros. 

Pero el que nos remite ese señor l la
man nada de particular tiene, para que 
no lo firniirasu autor con sus verdade 
ros nombres y apellidos, indicándonos á 
la vez su domicilio. 

Por eso dejarnos de publicar el aludi
do trabajo, mientras tanto su autor no 
descubra el anónimo; con lo cual nada 
irá perdiendo, pues de Caldas á Corrien
tes hay mar en medio, y por consiguien
te nada puede temer. 

Víctima de penosa enfermedad, ha 
fallecido en esta villa el día 19 del c o
rriente, á las cuatro de la tarde, el caboj 
comandante de este puesto de la Guardia 
civi l D José Vázquez Rodríguez. 

E n el poco tiempo que aquí desempe
ñó sus funciones, nada dejó que deseai'. 

Descanse en paz el alma del finado, 
y enviamos nuestro más sentido pésame 
á su esposa D.a Aurora Sollo 

Dentro de breves díüs se publicará 
en el Boletín Oficial la convocatoria de 
las elecciones provinciales; el periodo 
electoral, expirará el 15 de Marzo. 

La designación de interventores se 
verificará el 3 d"i referido mes; las elec
ciones, el 10, v el escrutinio general el 
14. 

Poc - ó nadn influirán las próximas 
elecciones, en la marcha política de esta 
desdichada provincia. 

Aqui seguirá representándonos un 
Diputado cunero, y en el resto de la 
provincia, todo continuará igual: los 
mismoperrus con idénticos collares. 

Leemos en un periódico de la región: 
«El Sr. Maura ha dicho lo siguiente: 
—Veo que sigue ocupándose la pren

sa en el asunto de los alcaldes de real 
orden. Mi doctrina es que dichos cargos 
son puestos de confianza.» 

Y en virtud de esto, han dimitido los 
Alcaldes de Orihueia, Sigúenza, HrVhue-
la, Castro Urdíales, Cáceres, Toledo, 
Tortosa, Luarca, Ejea, Borja, Novelda, 
Monovar, Velez-Rubio, Aranda del Due
ro, Burgos, Estepa, Utrera, Carlet Be-
roca, Torrente y muchos más. 

Con que, Gándara, á dimitir. 

Procedente de la República Argenti
na, y después de un largo viaje por la 
Península y el extranjero, llegó á esta 
villa, nuestro querido amigo D. Luís S. 
García, en donde permanecerá algún 
tiempo al lado ds sus parientes los seño
res Rey Suárez. 

Damos i^dfetra más cordial bienveni
da al simmj^p- joven, y mucho desea
mos que s^wrmanencia en este pueblo 
le sea grata. 

E l día 18 del actual, promovióse una 
reyerta en la 'calle Real de esta villa, 
entre un vendedor ambulante y un guar
dia de consumos. 

Un municipal presenció el espectá
culo á honesta distancia, y acudió a l lu
gar del suceso, Auando ya todo había ter
minado. 

Imp. y Lib. áe J . Poza.—Pontevedra 

V H V T A V O L U N T A R I A 

Se venden los molinos del Areal, si
tuados en la carretera que de esta villa 
conduce á Cuntís. 

Constan de seis muelas y producen 
una renta anual de 500 pesetas. 

E l precio de la enagenación, es el de 
20.000 pesetas. 

Para más informaciones y detalles di 
rigirse al dueño 

D O N B L A S D U R A N " S E I J O 
COMERCIO 

C A L D A S D E R E Y E S 

P A Q U E T E R I A , V 1 S Ü T E R 1 A , ^ ^ ^ 
) m m Q U I N C A L L A Y M E R C E R I A 

C O M E R C I O 
— DE LA — 

| Viuda de Casal é Hijas. 

Galle de la Iglesia, núm. 5 

ALAMBRE INGLES 
á 32 pesetas quintal completo 

S E V E N D E E N E L 

ALMACÉN DE D . E L I S A R D O DOMINGUEZ 

(¡RilIS TAUIEES1 

L O I S Y H E R M A N O S 
R I E S T R A , 1 0 . - P O N T E V E D R A 

Establecimientos en Pontevedra, Lug9 y 
As torga. 

Enestos antiguos y acreditados ta
lleres, se constituyen con la mayor per, 
fección y esmero toda clase de trabajos 
concernientes al ramo, desde 1@ más 
sencillo y económico, á lo de más luj®-
difícil y suntuoso. 

Grandes existencias en marmoles de 
todas clases y procedentes de Italia, 
Francia y del reino. 

bebpdip mm m 
P R O C U R A D O R 

D E L A A U D I E N C I A Y JUZGAD0S D E 
P O N T E V E D R A 

C U M P L I M I E N T O D E E X O R T O S 

REPRESENTACIÓN EN 
JUNTAS DE ACREEDORES, SUSPENSIONES 

DE PAGOS, QUIEBRAS, TESTAMENTARÍAS 
PARTICIONES DE HERENCIAS 

GESTIÓN Y COBRO DE PENSIONES, 
CRÉDITOS Y RENTAS 

CLASES PASIVAS Y DERECHOS REALES 

ADMINISTRACIÓN DE FINCAS 

ASUNTOS DÉ JURISDICCIÓN VOLUNTARÍA, 
ETC., ETC. 

E L S E Ñ O R 

DON JOSÉ VAZQUEZ ftODEIGÜEZ 
C A B O - C O M A N D A N T E D E L P U E S T O D E L A G U A R D I A C I V I L D E E S T A V I L L A 

H A F A L L E C I D O 
E L DIA 19 D E L ACTUAL A L A S CUATRO D E L A T A R D E 

Su desconsolada esposa Jj® Aurora Sollo, hijos, parientes y guar
dias de este puesto de la Guardia civil, 

Participan á sus amigos tan irreparable pérdida, 
suplicándoles se sirvan encomendar á Dios el alma 
del finado; y á la vez dan gracias á todas las per
sonas que se han dignado asistir al entierro y hon
ras fúnebres. 

Febrero de 1907 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



L A DEMOCRACIA 

L A M Ü T U 0 - A M E R I C 
Sociedad General de Ahorro y Seguros Mátaos de Vida 

immtü wmu ros mu í lis iras titnm y miciims ii mm 

epresentaote en la provincia de Pontevedra D. ELISARDO DOMÍNGUEZ 

Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque 
Ex Senador del Reino, Rector de la Universidad Central 

Sr. D. Juan Vázquez de Mella y Fanjul 
Diputado á Cortes y Propietario 

Excmo. Sr. D. Jesús Pando y Valle 
Abogado y Secretario de la «Unión Ibero-Americana» 

Excmo. Sr. D. Cayetano Lopoya é Irigoyen 
Director de «La Actividad» y Presidente de «La Realidad» 

S S C H E T A H I O 
Sr. . Lorenzo N. Celads y Quintans 

Gentilhombre de S. M. y Propietario 
Excmo. Sr. D Justo Martínez y Martínez 
de Sobrevidas, constituidos por «La Mütua Ibero-Americana» 
- H E R E N C I A S P A R A L A F A M I L I A . — C A P I T A L P A R A E S T A B L E C E R S E . — R E D E N -

P R E S I D E N T E 

Excmo. Sr. D. José de Cárdenas 
Ex-Ministro de la Corona y Senador Vitalicio del Reino 

V I C E - P J R E S I D E N T E 
Sr. D. Jesús García Naveira 

Consejero del Banco Español del Rio de la Plata y Jfcietario 

C O N S E J E R O S 
Excmo. Sr. Marqués de Montroig 

Senador Vitalicio del Reino y Propietario 
Excmo. Sr. D. Justo Martínez y Martínez 

Diputado i Cortes. Ex Senador del Reino y Propietario 
C O N S E J E R O D E L E G A D O 

Coa ]a inscripción en las Asociaciones Mútuas de Seguros 
puede obtenerse: D O T E S P A R A L O S H I J O S . - R E T I R O P A R A L A V E J E Z . -
C1ÚN D E L S E R V I C I O D E L A S A R M A S . 

Compañía Hamburgo-Sudamericana 
s u m \mmn mu m i m a c i o h mu mm y i m i l á p l a t a % 

G O M C M « f ? T O S O I A R I O S A B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Cabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñaras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
El 21 del actual saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y BUENOS A I R E S el 

magnineo vapor correo 

C A P V E R D E 
E l 28 del actual saldrá para los mismos puertos el magnífico y hermoso irapor 

S A L A M A N C A 
El 25 saldrá también para la HABANA el nuevo vapor correo 

S U N T CROIX 
Kgtnte en CALDAS, V I L L A 6 A R IA y C A R R I L XHisardo D p m í n e u e a . 

JOAQUIN LESQÜER1ÜX 
PROCURADOR 

R E P R E S E H T A m DE LA COMPAÍÍIA DE SESUROS DE VIDA 

L A M U T U A L L I F 
^ g T R A V E S I A A VILLA6ARC1A g l l g C A L D A S DE R E Y E S S S « 

Comercial Unión 
Compañía ¿e Seguros Sobre Ipoe] 

Representante en Caldas: 1). Elisardo Domínguez 

V E N T A V O L U N T A R I A 
Se hace de los molinos del Areal. Ayuntamiento de Cuntis, con salto de ae-ua 

para establecer una industria cualquiera. Por dichos molinos pasa todo el caudal 
de agua del no ümia. Muy cerca de ellos hay un gran edificio, asegurado contra 
incendios, que puede utilizarse para la mis¿a industria. Den^o de la proSad 
hay una gran extensión de parren alambrado, árboles frutales prados v terreno 
labradlo, y tejares con robleda y sauces; también contiene un gran palomar 

Lindando con dichos terrenos pasa la carretera de Chapa á Carril á u¿a hora 
más amenos en coche, de la Estación de Portas. ' 
in ^ ^ H ! ? ^ ' S l e m p r e q J-elaeompra seaPara establecer una industria, tomará la mitad del importe en acciones. ^ m a i a 

La venta se hace en total ó en fracciones; al contado ó á plazos 
Para más informes pueden dirigirse k su dueño ü Blás Durán en Caldas de 

Reyes, calle Real, núm. 50, provincia de Pontevedra. 
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